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NOTARIA Y : 1 

CUENCA — € 

ESCRITURA NUMERO: 

TRANSFERENC DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA DRA. — PAULA 

FRANCISCA VAZQUEZ A 

FAYOR DE RAQUEL YOLANDA 

RAMIREZ, ZAPATA 

Cuantía €, 4,00 

EEE FEE SEE TES TE RES REESE 

TRANSFERENCIA —.DE PARTICIPACIONES: En la 

ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, d veintiuno de octubre del dos mil cuatro, 

ante mí, doctor Rubén Vintienilla Bravo, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparecen por una parte la doctora 

Paula Francisca Vázquez, soltera, y, por otra parte, la 

señora Raquel Yolanda Ramirez Zapata, casada, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, Ecuatorianos, Mayores 

de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a 

quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos 

legales previos, mambfiestan que elevan a escriura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas 2 su Cargo sirvase incorporar 

una transferencia de participaciones de la Compañía 

DIABECENTE CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen 2 la 

celebración del presente contrato, por una parte como 
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NOTARIA ll 3 
CUENCA 

cedente, la doctora Panía Francisca Vázquez, mayor de edad, 

de estado civil soltera, de profesión abogada domiciliada en 

esta ciudad de Cuenca y por ofra, en calidad de cesionaziz la 

señora Raquel Yolanda Ramírez Zapata, mayor de edad, 

estado civil casada, pero con disolución de la sociedad 

conyugal, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, ecuatoriana, 

legalmente capaz sín impedimento para celebrar este contrato, 

quienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA - 

Antecedentes. - Uno.- La compañía se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el nueve de julio del dos mul 

cuatro, ante el Notario Segundo del cantón Cuenca doctor 

Rubén Vintimilla Bravo, e inserta en el Regisiro Mercantil el 

diez y ocho de agosío del dos mil cuatro, con el número 

doscientos noventa y seis conjuntamente con la Resolución 

Aprobatona de la Intendencia de Compañias del veinte y tres 

de julio del dos mil cuatro, con el número 04-C-DiC-411 - 

Dos: La Junta Universal Exizaordinaría de socios de la 

compañía DIABECENTER CIA. LIDA,, | celeoradz con 

carácter universal el día once de ociubre del dos mil cuatro 

con el voto unánime del capital social y pagado autorizó a la 

sOcia á ciora faula Vazquez Montesinos 2 que transilera 

cuairo participaciones que poses en esta compañia a favor de 

la señora Raquel Yolanda Ramirez Zapata- TERCERA .- 

Transferencia de participaciones. Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes doctora Paula Vazquez 

Montesinos, cede en venta real y efectiva cuatro 

participaciones que posee en la compañía DIABECENTER 

CIA. LTDA., de un dólar de los Estados Linidos de América,
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NOTARIA U 
CUENCA 

cada una, a favor de la señora PRacuel Famirez Zapaa.- Ási 

mismo las partes aceptan la  fransferenzía de las E 

participaciones conforme alo estipulado en este contrato.- En 

razón de lo declarado, el capital social actinal de la compañía 

queda estructurado así: 

Soció PARTECIPACIONES CáPial PORCENTAJE 

RAQUEL YOLANDA RAMIREZ Z. 344 344 85% 

JAIME MARCELO CALLE CALLE 56 $e 149 

CUARTA.- — Aceptación. - —La doctora Paula Francisca 

Vázquez Montesinos, manifiesta 5 expreso consentimiento 

para que ceda en venta €U ATRO 3 participaciones que poseen 

en la compañía — —DIABECENTER CIA. LTDA, y dos 

cesionarios aceptan la transferencia de participaciones 

conforme 2 lo estipulado en este contrato - QUINTA. - 

Precio.- El precio de la compraventa de las participaciones 

objeto de este contrato es de CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, suma que los cedentes 

declaran tenerias recibidas de parte de los cesionarios en 

moneda de curso legal y a su satisfacción - — SEXTA.- 

Documentos habilitantes. - $e acompaña: Ácta de la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios, y certificado de la 

disoleción conyugal- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez 

de este contrato.- Atentamente, f) doctora Cristina Toral 

£vila- Abogada. Matrícula número -dos ul trescientos 

sesenta y nueve. €. A. A.- Hasta aquí la míntila que se agrega. 

Los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes



NOTARIA 4 
CUENTA 

en la minuta inserta, la aprueban en flodas sus partes y 

ratificandose en su contenido, la dejan elevada 2 escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. 

A CONTINUACIÓN 

el DOCUMENTO 

HABILITANTE
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Jete de Oficina 

  

La separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

yentes del presente matrimonio, fue declarada mediente”; sénten - 

cia del Juez ....... rr rene rr nr nr rra ran ren rra nenas 

Do coccocccancnconacoonnnrocnnnanonanos Lonnnass 
: Jefe de Oficina 

  

Se decloró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

Jefe de Oficina 

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

vado la polación de la Sociede2 Conyi 

  

   

  

   

       
     

   

    

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO A 
y NN o 

En MANN IMA ergo nt narra naco moran onto om 9... Provincia de As A Ar rr rr ar rra rra rr 0 . E o 

hoy dia Uz A eS LAR de ¡FAT Irnnnr roman. de mil novecientos pan RN ron E 

El que suscribe, Jete de Registro Civil MBRES Y - pin izorgo la presente Cen del E de : 

a Tr A rr rr APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

error nrrnara ne rronanoa nacido en 

Ns AA e re SSA 

y de - een narrar rg II RO rare nr ran 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:: 

AO cnn nacida endo pen 

9.4 de nacionalidad de profesión on E ARRE Ls, Lonoannasa 

con Cédula NA A AO Al ; domiciliada en rm A 2. Mal d bsos gi 

  

       

       

    

   
     

    

A 

    

      
   



ACOES Oe USD dnÓ 
> de E E 20 a 

COPIA INTEGRA [naci.[ — |[maTRi]  [DEFU.| | 

    

e
 

  

e) 

0 - . 
z a : 

1 

A, 

a i 

e 
* 

, 

  
IMP.-1.G.M. 

  

 



f 
NOTARIA Hl ÁS 5 
CUENCA - o 

  

Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 

olorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acío: doy fe. Firmado) p. 

Vázquez f.) Raquel Ramirez f)R. Vintimilla B. Notario número 

dos. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, 

confiero estal”. copia que firmo y sello en la ciudad de Cuenca 

en el mismo día de su celebración. 

  

DOY FE: Que al nargen de la metriz de la escritura de consti- 

tución de la Compañía he sentado razón de esta transferencia 

de participaciosnes. Cuenca, 22 de octubre dei 20064. 
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ZON: Siento como tal, que en esta fecha, he tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la 

Compañia: DIABECENTER CIA. 

REGISTRO MERCANTIL el didz y ocho de agosto del doy mil cuatro. - CUENCA, 

VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL, DOS MIL CUATRO.- EL 

REGISTRADOR. - 

    

      

PA. que se encuentra insprita bajo el No. 296 del 

REGISTHA RCANTIL. 
DEL CANTON CUENCA 
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